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ORDEN de 25 de s eptiembre de 1996,  de la Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente, por  
la que s e regula el s is tema de identificación de los  animales  de compañía.  
La Ley 4/1994, de 8 de julio,  de la Generalitat Valenciana, s obre protección de los  animales  
de compañía, y, en s u des ar rollo ejecutivo, el Decreto 158/1996, de 13 de agos to, del 
Gobierno Valenciano, imponen a los  poseedores  de per ros  el deber  de identificar los  por  los  
medios  que s e es tablezcan mediante orden de la Conseller ia de Agr icultura y Medio 
Ambiente, para s u ins cr ipción en el Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía de la 
Comunidad Valenciana, que permita y facilite la bús queda de los  animales  y la localización de 
las  personas  res pons ables  de los  mismos . 
La presente orden se dir ige al cumplimiento de dicha previs ión,  regulando los  medios  de 
identificación fís ica de los  per ros , por  tatuaj e o por  implantación de un dispos itivo 
electrónico, admitiendo s u voluntar ia aplicación, a los  efectos  de s u ins cr ipción en el 
Regis tro,  a animales  de es pecies  diferentes  a la canina, cuando sean de compañía. 
La identificación por  medio de dispos itivo electrónico cons is te en la implantación s ubcutánea 
en el animal de un denominado trasponder ,  cons is tente en una cáps ula por tadora de un 
dis pos itivo electrónico que contiene el código alfanumér ico identificativo del animal. Las  
caracter ís ticas  ex igidas  a los  trasponders  s on las  comúnmente adoptadas  en el marco de las  
normas  de la Organización I nternacional para la Normalización (I S O), cor respondientes  a la 
tecnología de fabr icación FDX-B, que ha venido a s us tituir ,  recientemente, a los  tres  
s is temas  de identificación contemplados  en el anexo A de la norma I S O 11.785. 
Dado que en la Comunidad Valenciana ex is ten animales  que llevan implantados  tras ponders  
de es ta anter ior  tecnología FDX-A, debe adver tir s e que, en un per iodo trans itor io, la s egura 
identificación de un animal implantado de es te dispos itivo electrónico sólo podrá cons eguir se 
mediante el empleo de un lector  de trasponders  compatible con todas  las  tecnologías . 
E l s is tema de identificación de los  animales  de compañía es tá vinculado al Regis tro de es tos  
animales , creado por  el Decreto 158/1996, del Gobierno Valenciano, s obre el que es  
neces ar io completar  la regulación de algunos  as pectos  de s u funcionamiento. 
Por  todo ello,  a propues ta del director  general de Producción Agrar ia y Pes ca y en el ejercicio 
de las  competencias  que tengo atr ibuidas , 
 
OR DE NO 
 
Ar t ícu lo pr imer o.  ámbito de aplicación 
1. Las  dis pos iciones  de la presente orden s erán de preceptiva aplicación para la obligator ia 
identificación, por  s us  amos  o pos eedores , de los  per ros  que s e encuentren habitualmente en 
el ter r itor io de la Comunidad Valenciana, cualquiera que sea el lugar  de res idencia de dichas  
per sonas .  
La identificación de los  per ros  deberá realizar se en sus  tres  pr imeros  mes es  de vida o en el 
mes  s iguiente a s u adquis ición, en su cas o, mediante la comunicación al Regis tro 
S upramunicipal de Animales  de Compañía de la Comunidad Valenciana de las  modificaciones  
de los  datos  de su anter ior  inscr ipción. 
2. Los  pos eedores  de animales  de compañía per tenecientes  a especies  dis tintas  a los  cánidos  
podrán identificar los  de conformidad con lo previs to en es ta orden, a los  efectos  de s u 
ins cr ipción en el Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía de la Comunidad 
Valenciana, interesándola del facultativo veter inar io que la practique. 
 
Ar t ícu lo s egundo.  Códigos  de identificación 
1. Cor res ponde al Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía de la Comunidad 
Valenciana el control, emis ión, as ignación y reserva de los  códigos  alfanumér icos  individuales  
y únicos  para la identificación de los  animales . 
 
2. E l procedimiento de emis ión de es tos  códigos  garantizará que no s e repita en la 
Comunidad Valenciana ninguna combinación alfanumér ica, as í como que las  combinaciones  
s ean diferentes  a las  emitidas  por  otras  entidades  ges toras  de s is temas  de identificación 
animal. 
3. E l Regis tro as ignará códigos  alfanumér icos  a los  facultativos  veter inar ios  que los  soliciten. 
4. E l Regis tro res ervará y reconocerá los  códigos  alfanumér icos  que cor res pondan a las  
empres as  fabr icantes  de los  dis pos itivos  electrónicos  que, llevando impres o el código 
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alfanumér ico en el trasponder ,  s e des tinan a implantars e en los  animales , para su 
identificación. Las  empres as  comunicarán al Regis tro los  códigos  incorporados  a los  
dis pos itivos  adquir idos  por  los  facultativos  veter inar ios  de la Comunidad Valenciana, a los  
efectos  del control de las  as ignaciones  de códigos . 
Mediante res olución del director  general de Producción Agrar ia y Pes ca, previa ins trucción del 
cor res pondiente procedimiento, con audiencia de la empresa interesada, podrá inhabilitar , a 
los  efectos  de excluir  la inscr ipción en el Regis tro de las  identificaciones  para las  que s e 
apliquen, aquellos  trasponders  que incumplan las  determinaciones  de la presente orden. 
 
Ar t ícu lo t er cer o.  T atuaj e 
1. La implantación del código alfanumér ico en los  animales  podrá realizar se mediante el 
tatuaje de s us  caracteres , de al menos  10 milímetros  de altura, mediante dermógrafo o 
pinzas , con tintas  que garanticen s u permanencia e indelebilidad. 
2. E l tatuaj e s e deberá realizar  en la cara interna del pabellón auditivo o en cualquiera de los  
mus los  traseros , debiendo permanecer  vis ible y legible durante toda la vida del animal.  
 
Ar t ícu lo cuar t o.  I mplantación de tras ponder  
1. La identificación fís ica de los  animales  podrá realizar se también mediante la implantación 
de un tras ponder  o cápsula por tadora de un dis pos itivo electrónico que contenga el código 
alfanumér ico. 
2. La cápsula deberá s er  introducida en la cara (tabla) izquierda del cuello del animal.  
 
Ar t ícu lo quint o.  Caracter ís ticas  de los  trasponders  
1. Los  tras ponders  deberán reunir  las  caracter ís ticas  s iguientes :  
a) Deberán es tar  programados  y no podrán s er  modificados . 
b) La es tructura del código alfanumér ico que incorporen será la es tablecida por  la norma I S O 
11.784. 
c) E l s is tema de intercambio de energía entre el dis pos itivo y el lector  s erá el es tablecido en 
la norma I S O 11.785. 
d) E l tamaño será infer ior  a 12 milímetros  de largo y 2,5 milímetros  de ancho. 
e) S u peso será infer ior  a 80 miligramos . 
f) E l vidr io de envoltura deberá s er  biocompatible. 
g) Es tarán dotados  de un s is tema antimigrator io. 
2. Los  tras ponders  se presentarán individualmente, convenientemente es ter ilizados ,  en 
envas e que contenga la aguja y el inyector  y s e acompañe de tres  etiquetas  de código de 
bar ras .  
 
Ar t ícu lo s ext o.  Acreditación de la ins cr ipción 
1. E l Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía, tras  la ins cr ipción de la 
identificación comunicada por  el facultativo veter inar io interviniente, o tras  la modificación de 
los  datos  de una previa ins cr ipción, notificará documentalmente dichas  circuns tancias  al amo 
o pos eedor  del animal. 
2. E l titular  de un animal ins cr ito en el Regis tro podrá conocer , en todo momento y de forma 
gratuita, los  datos  que figuren en su inscr ipción. 
 
Ar t ícu lo s épt imo.  I dentificaciones  por  el Regis tro 
1. La Dirección General de Producción Agrar ia y Pes ca de la Conseller ia de Agr icultura y 
Medio Ambiente será la res pons able del Regis tro S upramunicipal de Animales  de CompaÑía 
de la Comunidad Valenciana, en su caso, a los  efectos  del control de la ges tión del mis mo 
por  la entidad que la realice de conformidad con el cor respondiente convenio. 
2. Los  ayuntamientos  de la Comunidad Valenciana tendrán acceso de forma gratuita a los  
datos  del Regis tro S upramunicipal necesar ios  para el ej ercicio de sus  competencias  y 
facultades  en relación con los  animales  de compaÑía, en orden a su identificación y 
acreditación de su titular idad. 
3. E l director  general de Producción Agrar ia y Pesca podrá autor izar  la intercomunicación del 
Regis tro S upramunicipal de Animales  de CompaÑía de la Comunidad Valenciana, de la 
totalidad o de par te de s u datos , con otros  regis tros  o bas es  de iguales  caracter ís ticas ,  y 
es tablecidos  para las  mis mas  finalidades ,  que ex is tan en otras  comunidades  autónomas  o en 
otros  es tados  de la Unión Europea. 
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DI S P OS I CI ÓN T R ANS I T OR I A 
 
Los  per ros  nacidos  con anter ior idad al 1 de julio de 1998 y que hayan alcanzado los  tres  
pr imeros  mes es  de vida deberán ser  identificados  antes  de es ta fecha de conformidad con lo 
dis pues to en el Decreto 158/1996, de 13 de agos to, del Gobierno Valenciano, y en la 
presente orden. 
 
DI S P OS I CI ONE S  F I NAL E S  
 
P r imer a 
S e faculta al director  general de Producción Agrar ia y Pes ca para que dicte las  dis pos iciones  
neces ar ias  para el des ar rollo y aplicación de la pres ente orden. 
 
S egunda 
Es ta orden entrará en vigor  al día s iguiente de s u publicación en el Diar i Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 
 
Valencia, 16 de s eptiembre de 1996 
 
La cons ellera de Agr icultura y Medio Ambiente 
MARI A àngels  Ramón-Llin i Mar tínez  


